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Anexo 1: Docente: Dra. Cristina Jorge
PROYECTO

I – IDEA:
Desarrollo

II – Responsabilidad Jurídica

Derechos sobre








la Obra






















Guión


























Imagen

Contratos











laborales


























de Distribución
LEY 11.723 (Propiedad Intelectual)
Art. 1: 
Objeto de protección

Art. 4: Autores:

1. Autor

2. Herederos

3. Con permiso de adaptación, etc. 

Art. 5: Dominio público – Dominio privado. 

Derechos: 

1. Morales

2. Patrimoniales

Derecho internacional 





Después de un período de tiempo (80 años)



































Dominio público

Cesión de Derechos




Carta de intención 




Contrato con cláusula

Obra Original 




Obra Derivada - Resultante

Art. 21/22 






productores

Art. 57 








registro Prop. Intelectual

Fallo (comentario) – caso de un fotógrafo: 

El derecho nace en la obra, no con el registro. El registro sirve para poder hacer el reclamo. 

Obra cinematográfica: 

Sinopsis: primera instancia factible de registrar en DNDA. 

Registro DNDA: derecho de autor por 3 años + 30 días para renovar. 

Registro Obra Publicada: 

1. La obra debe  ser estrenada, exhibida, publica (comercial)

2. Sinopsis

3. 6 a 8 fotografías/ fotogramas de las escenas principales (vhs/DVD)

4. Declaración jurada

5. Formulario

6. 3%o sobre el costo de la película (Costo Industrial) 

El reconocimiento del INCAA se hace efectivo por resolución. 

Diferencia entre Art. 36 y Art. 4: 

· Art. 4: cesión de derechos

· Art. 36: permite la autorización para exhibición, representación. La obra no se modifica, debe exhibirse tal cual. 

Art. 20










obra cinematográfica: “en colaboración”. 

Autores: Productor, Director, autor del argumento, compositor. 

Documentales

Derechos de autor: entrevistas, material de archivo, etc.

¿La voz?   “En la entrevista (u otro) se cede imagen y voz de………, con DNI nº………., autorizando comercialización y difusión en Argentina y el mundo a perpetuidad………..”

Cláusula de uso total ó parcial. (Se puede grabar 5 horas y usar solo 3 minutos)

CONTRATOS

1. Concepto

2. Elementos generales

3. Elementos específicos

	Contratos Laborales
	
	

	
	Coproducción
	Coproducción internacional: acuerdos / leyes internacionales. 

	
	
	Convenio (acuerdo) Iberoamericano

	
	
	No hay convenio: ley 17.741

	
	Comercialización
	

	
	Distribución
	

	
	Cesión de derechos
	


Seguro de Buen fin (Completion Bond)
Seguro internacional – no existe en Argentina- que garantiza la finalización del proyecto audiovisual. 





































Cláusulas
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